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Dolores (Tolima), trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso               : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicación          : 2020-00061-00 
Demandante      : Banco Agrario de Colombia S.A. 

         Demandado        : Raúl López González 

                  

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho observa que el 

citatorio no cumple las exigencias del precepto 291 del C.G.P., dado 

que indica que la providencia que debe ser notificada es del 25 de 

septiembre de 2020 y no del 14 de diciembre de 2020. 

 

Valga recordar que mediante proveído de la última fecha se 

reformó la demanda y, conforme al numeral 4 del artículo 93 en 

concordancia con el 291 del Estatuto Procesal Civil, dicha decisión es 

la que debe ser conocida por el ejecutado.  

 

Así las cosas, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que efectúe la notificación en los términos arriba señalados. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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